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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 26 de enero de 2010, por la que se acuer-
da la iniciación del procedimiento de alteración de los tér-
minos municipales de Marbella y Benahavís (Málaga), en 
los ámbitos «Horno de la Miera», «Urbanización La Quin-
ta», «Urbanización Los Naranjos» y «Vega El Colarado».

Mediante oficio con fecha de entrada en el registro gene-
ral de la Consejería de Gobernación el 21 de enero de 2010, 
el Director General de Urbanismo de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio solicita la iniciación de oficio del 
procedimiento de alteración de los términos de Marbella con 
Benahavís, en los ámbitos «Horno de la Miera», «Urbanización 
La Quinta», «Urbanización Los Naranjos» y «Vega El Colorao». 

Viene justificada dicha solicitud en las discrepancias de-
tectadas durante la tramitación del expediente de Revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana de Marbella, entre los lí-
mites de dicho municipio y el de Benahavís, fijados de forma 
definitiva con fecha 14 de mayo de 1873, según consta en las 
Actas y Cuadernos de Campo del Instituto Geográfico Nacio-
nal, los cuales han sido objeto de replanteo por parte del Insti-
tuto de Cartografía de Andalucía, y los límites del suelo clasifi-
cado por los instrumentos de planeamiento urbanísticos.

En base a dicha discrepancia, la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio solicitó consulta facultativa al Con-
sejo Consultivo de Andalucía, a los efectos de resolver la pro-
blemática que se origina en este supuesto y similares, habién-
dose emitido por la Comisión Permanente de dicho Consejo, 
en sesión celebrada el 15 de julio de 2009, el dictamen núm. 
478/2009, en el que se concluía, entre otras cuestiones, que 
no puede ser aprobado definitivamente un Plan General igno-
rando la demarcación territorial municipal, proponiendo como 
solución para tales casos la posibilidad de instar ante el órgano 
competente un expediente de alteración de términos municipa-
les para evitar perjuicios innecesarios cuando la zona esté tan 
desarrollada urbanísticamente que su modificación pudiera su-
poner un perjuicio para los residentes en la zona controvertida. 

Ante tales circunstancias, vista la petición anterior, procede 
actuar de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; artículos 10.2.c) y 12.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, 
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y artícu-
los 20.c) y 22.1.c) del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento de Demarcación Municipal de 
Andalucía y del Registro Andaluz de Entidades Locales.

 En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en relación con el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
demás normas administrativas, concordantes y de general aplica-
ción, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O

Ordenar la iniciación del procedimiento de alteración de 
los términos municipales de Marbella y Benahavís (Málaga), 
en los ámbitos «Horno de la Miera», «Urbanización La Quinta», 
«Urbanización Los Naranjos» y «Vega El Colorao». 

Sevilla, 26 de enero de 2010

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 3 de febrero de 2010, por la que se 
adscribe el centro autorizado de artes plásticas y dise-
ño «Marbella Design Academy Costa del Sol», de Mon-
da, a la escuela de arte «San Telmo», de Málaga.

Publicada la Orden de 31 de agosto de 2009 (BOJA de 5 
de octubre) por la que se concede autorización para su aper-
tura y funcionamiento al centro autorizado de artes plásticas y 
diseño «Marbella Design Academy Costa del Sol», de Monda 
(Málaga), y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 
del Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados para impar-
tir Enseñanzas Artísticas, considerando la propuesta de la De-
legación Provincial de esta Consejería de Educación en Málaga, 
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Se adscribe, a efectos administrativos, el cen-
tro autorizado de artes plásticas y diseño «Marbella Design 
Academy Costa del Sol», de Monda (Málaga), con código 
29016884, a la escuela de arte «San Telmo», de Málaga, con 
código 29006179.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2010, de la 
Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil 
y Cooperación, por la que se autoriza el régimen de 
guardias para el personal del Cuerpo Nacional de Mé-
dicos Forenses de los Institutos de Medicina Legal de 
Andalucía. 

La Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia, de 
5 de diciembre de 1996, modificada por Resolución de 4 de 
junio de 2003, regula el régimen de guardias del personal al 
servicio de la Administración de Justicia, estableciendo el ré-
gimen de guardias del personal del Cuerpo Nacional de Mé-
dicos Forenses partiendo de las Agrupaciones de Forensía y 
regulando tipos de guardias y retribuciones en función de la 
diversa tipología de partidos judiciales.
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La Resolución de 11 de julio de 2003, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se dictan instrucciones al Servicio de 
Guardia de los Médicos Forenses de los Institutos de Medicina 
Legal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, pretende pa-
liar los efectos negativos del régimen de guardias del personal 
al servicio de la Administración de Justicia, Con tal fin, esta-
blece la adaptación de las guardias del personal Médico Fo-
rense al nuevo sistema organizativo vigente tras la creación y 
entrada en funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal 
de Andalucía, evitando así un número excesivo de guardias, 
favoreciendo la especialización de guardias y la adaptación del 
servicio de atención continuada al ámbito territorial afectado. 

Desde la publicación de la mencionada Resolución de 11 
de julio de 2003, se ha venido observando que las menciona-
das guardias no vienen a cubrir las necesidades del servicio 
público, por cuanto que la disponibilidad que se requiere por 
parte de los Juzgados y Tribunales al personal Médico Forense 
se ha convertido en una prestación de los servicios de forma 
permanente, especialmente durante los fines de semana y 
días festivos. De otro lado, la prestación de guardias semana-
les ocasiona importantes trastornos al normal funcionamiento 
y organización de los Servicios de Clínica Forense y Patología 
Forense.

Como consecuencia de la situación anteriormente des-
crita, las guardias semanales de permanencia y disponibilidad 
y de disponibilidad que este personal tiene autorizadas no 
siempre responden a las necesidades para las cuales fueron 
establecidas, ya que la prestación del servicio es práctica-
mente de atención continuada, y se ha venido produciendo en 
los últimos años un incremento de la actividad de los Institutos 
de Medicina Legal como consecuencia de las últimas reformas 
de las leyes procesales y de la puesta en funcionamiento de 
nuevos órganos judiciales, de tal forma que las funciones que 
le son demandadas a este Cuerpo no finalizan en horarios de 
mañana y tarde sino que se le exige su presencia obligada du-
rante la jornada nocturna. La obligación de garantizar el Servi-
cio de Guardia exige contar con efectivos suficientes que pue-
dan atender situaciones imprevistas derivadas de accidentes, 
agresiones, asistencia a detenidos y cualquier otra de similares 
características que justifican la revisión del sistema inicial de 
guardias mediante la creación de nuevas guardias diarias de 
24 horas de presencia y el establecimiento de nuevas guardias 
de 24 horas durante los fines de semana y festivos, quedando 
con ello reforzada la prestación de los servicios.

En atención a todo lo expuesto, de conformidad con el ar-
tículo 501 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre; de conformidad con las competencias 
atribuidas a la Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación en el artículo 8 del Decreto 167/2009, 
de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 
conformidad con el acuerdo adoptado en Mesa Sectorial de 
Justicia de 8 de febrero de 2010, 

R E S U E L V O

Primero. Establecer el Régimen de Guardias en los Insti-
tutos de Medicina Legal de Andalucía.

Las guardias de los Médicos forenses de los Institutos de 
Medicina Legal se desarrollarán en los términos que se reco-
gen en el Anexo I de la presente Resolución.

Segunda. Coordinación.
Los servicios de guardia y la resolución de las incidencias 

que se produzcan, serán coordinados por el Director y por el 
Secretario del Instituto de Medicina Legal, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias.

Tercera. Régimen supletorio.
Para todo lo no previsto en la presente Resolución, será 

de aplicación la Resolución de 11 de julio de 2003, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se dictan instrucciones al 
Servicio de Guardia de los Médicos Forenses de los Institutos 
de Medicina Legal en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarta. Derogación normativa.
Queda derogado el régimen de distribución de guardia 

previsto en la Resolución de 11 de julio de 2003 de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dictan instrucciones al 
Servicio de Guardia de los Médicos Forenses de los Institutos 
de Medicina Legal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como cualquier disposición que se oponga a la distribución 
de guardias prevista en la presente Resolución.

Quinta. Efectos.
La presente Resolución producirá efectos a partir del 1 de 

marzo de 2010.

Sevilla, 10 de febrero de 2010.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla.

ANEXO I

RÉGIMEN DE GUARDIAS DE LOS INSTITUTOS DE MEDICINA 
LEGAL DE ANDALUCÍA

1. IML Almería.
1.1. Régimen de guardia ordinario:
- Área central: Habrá un médico forense de guardia dia-

ria de 24 horas de presencia física continuada y un médico 
forense de guardia semanal de permanencia y disponibilidad 
con presencia física de 9 a 14 horas y de 17 a 20 horas de 
lunes a sábado y de 10 a 14 horas en domingos y festivos, 
así como disponibilidad para atender las necesidades que se 
planteen fuera de dicho horario.

- Area de poniente: Habrá dos médicos forenses de guar-
dia semanal de permanencia y disponibilidad, con presencia 
física de 9 a 14 horas y de 17 a 20 horas de lunes a sábado y 
de 10 a 14 horas en domingos y festivos, así como disponibi-
lidad para atender las necesidades que se planteen fuera de 
dicho horario.

- Área de levante: Habrá un médico forense de guardia 
semanal de disponibilidad con presencia física en la jornada 
normal de trabajo, y disponibilidad para atender las necesida-
des que se planteen fuera de dicho horario. Dado el reducido 
número de funcionarios en éste área comarcal, un tercio de 
los servicios de guardia podrán ser desempeñados por funcio-
narios del área central.

1.2. Guardias de 24 horas durante los sábados, domingos 
y días festivos.

Además de lo previsto en el apartado anterior, se autoriza 
a un médico forense para realizar una guardia de 24 horas de 
presencia física continuada durante los sábados, domingos y 
días festivos que atenderá los servicios del IML en los térmi-
nos que se recojan en el plan anual de guardias.

2. IML Cádiz.
2.1. Régimen de guardia ordinario:
- En el IML de Cádiz, para todas sus sedes, habrá cuatro 

médicos forenses de guardia diaria de 24 horas de presencia 
física continuada.

2.2. Guardias de 24 horas durante los sábados, domingos 
y días festivos:

Además de lo previsto en el apartado anterior, se autoriza 
a dos médicos forenses de guardia de 24 horas de presencia 
física continuada durante los sábados, domingos y días festi-
vos que atenderán los servicios del IML en los términos que se 
recojan en el plan anual de guardias.
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3. IML Córdoba.
3.1. Régimen de guardia ordinario:
- Área central: Habrá un médico forense de guardia dia-

ria de 24 horas de presencia física continuada y dos médicos 
forenses de guardia semanal de permanencia y disponibilidad 
con presencia física de 9 a 14 horas y de 17 a 20 horas de 
lunes a sábado y de 10 a 14 horas en domingos y festivos, 
así como disponibilidad para atender las necesidades que se 
planteen fuera de dicho horario.

- Área sur: Habrá un médico forense de guardia sema-
nal de permanencia y disponibilidad con presencia física de 
9 a 14 horas y de 17 a 20 horas de lunes a sábado y de 10 
a 14 horas en domingos y festivos, así como disponibilidad 
para atender las necesidades que se planteen fuera de dicho 
horario. Dado el reducido número de funcionarios en éste área 
comarcal, la cuarta parte de los servicios de guardias podrán 
ser desempeñados por funcionarios del área centra.

3.2. Guardias de 24 horas durante los sábados, domingos 
y días festivos:

Además de lo previsto en el apartado anterior, se autoriza 
a un médico forense de guardia de 24 horas de presencia fí-
sica continuada durante los sábados, domingos y días festivos 
que atenderá los servicios del IML en los términos que se re-
cojan en el plan anual de guardias.

4. IML Granada.
4.1. Régimen de guardia ordinario:
- En el IML de Granada, para todas sus sedes, habrá cua-

tro médicos forenses de guardia diaria de 24 horas de presen-
cia física continuada.

4.2. Guardias de 24 horas durante los sábados, domingos 
y días festivos:

Además de lo previsto en el apartado anterior, se autoriza 
a un médico forense para realizar una guardia de 24 horas de 
presencia física continuada durante los sábados, domingos y 
días festivos que atenderá los servicios del IML en los térmi-
nos que se recojan en el plan anual de guardias.

5. IML Huelva.
5.1. Régimen de guardia ordinario:
- Área central: Habrá un médico forense de guardia dia-

ria de 24 horas de presencia física continuada y un médico 
forense en guardia semanal de permanencia y disponibilidad, 
con presencia física de 9 a 14 horas y de 17 a 20 horas de 
lunes a sábado y de 10 a 14 horas en domingos y festivos, 
así como disponibilidad para atender las necesidades que se 
planteen fuera de dicho horario.

- Área de la sierra: habrá un médico forense de guardia 
semanal de disponibilidad con presencia física en la jornada 
normal de trabajo, y disponibilidad para atender las necesida-
des que se planteen fuera de dicho horario. Dado el reducido 
número de funcionarios en este área comarcal, tres cuartas 
partes de los servicios de guardias podrán ser desempeñadas 
por funcionarios del área central.

5.2. Guardias de 24 horas durante los sábados, domingos 
y días festivos:

Además de lo previsto en el apartado anterior, se autoriza 
a un médico forense para realizar una guardia de 24 horas de 
presencia física continuada durante los sábados, domingos y 
días festivos que atenderá los servicios del IML en los térmi-
nos que se recojan en el plan anual de guardias.

6. IML Jaén.
6.1. Régimen de guardia ordinario:
- Área central: Habrá un médico forense de guardia dia-

ria de 24 horas de presencia física continuada y un médico 
forense en guardia semanal de permanencia y disponibilidad, 
con presencia física de 9 a 14 horas y de 17 a 20 horas de 
lunes a sábado y de 10 a 14 horas en domingos y festivos, 

así como disponibilidad para atender las necesidades que se 
planteen fuera de dicho horario.

- Área de la sierra: Habrá un médico forense de guardia 
semanal de permanencia y disponibilidad, con presencia física 
de 9 a 14 horas y de 17 a 20 horas de lunes a sábado y de 
10 a 14 horas en domingos y festivos, así como disponibilidad 
para atender las necesidades que se planteen fuera de dicho 
horario y un médico forense de guardia semanal de disponibi-
lidad con presencia física en la jornada normal de trabajo, y 
disponibilidad para atender las necesidades que se planteen 
fuera de dicho horario.

6.2. Guardias de 24 horas durante los sábados, domingos 
y días festivos:

Además de lo previsto en el apartado anterior, se autoriza 
a un médico forense para realizar una guardia de 24 horas de 
presencia física continuada durante los sábados, domingos y 
días festivos que atenderá los servicios del IML en los térmi-
nos que se recojan en el plan anual de guardias.

7. IML Málaga.
7.1. Régimen de guardia ordinario:
En el IML de Málaga para todas sus sedes habrá cinco 

médicos forenses de guardia diaria de 24 horas de presencia 
física continuada.

7.2. Guardias de 24 horas durante los sábados, domingos 
y días festivos:

Además de lo previsto en el apartado anterior, se autoriza 
a un médico forense para realizar una guardia de 24 horas de 
presencia física continuada durante los sábados, domingos y 
días festivos que atenderá los servicios del IML en los térmi-
nos que se recojan en el plan anual de guardias.

8. IML Sevilla.
8.1. Régimen de guardia ordinario:
En el IML de Sevilla, para todas sus sedes, habrá cinco 

médicos forenses de guardia diaria de 24 horas de presencia 
física continuada.

8.2. Guardias de 24 horas durante los sábados, domingos 
y días festivos:

Además de lo previsto en el apartado anterior, se autoriza 
a un médico forense para realizar una guardia de 24 horas de 
presencia física continuada durante los sábados, domingos y 
días festivos que atenderá los servicios del IML en los térmi-
nos que se recojan en el plan anual de guardias. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 2276/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 2276/2009, 
interpuesto por don Jaime Baena Carmona, contra la relación 
definitiva de aprobados correspondiente a las pruebas de ac-
ceso por turno libre al Cuerpo General de Administrativos de 
la Junta de Andalucía (C1.1000), convocadas mediante Orden 
de 16 de enero de 2008, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-


